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0403311001 AUTO QUE NIEGA
000062013 05/09/2013

FONDO DE PRESTACIONES
ECONOMICAS, CESANTIAS Y
PENSIONES FONCEP

SOCIEDAD HOTELERA
TEQUENDAMA S.A

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

37

DISPONE:
1. ADMITIR la demanda de la referencia.
2. NOTIFÍQUESE personalmente de la admisión de la
demanda al SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA, o a
quien haya delegado la facultad de recibir notificaciones, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 199 del C.P.A.C.A.
modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. Así
mismo, conforme a lo preceptuado en el inciso 5° del
mencionado artículo, remítasele de manera inmediata y a
través del servicio postal autorizado, copia de la demanda, de
sus anexos y del auto admisorio.
3. NOTIFÍQUESE la presente providencia al extremo
accionante por estado.
4. NOTIFÍQUESE personalmente al Agente del Ministerio
Público, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 199 del
C.P.A.C.A. modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de
2012. Así mismo, conforme a lo preceptuado en el inciso 5° del
mencionado artículo, remítaseles de manera inmediata y a
través del servicio postal autorizado, copia de la demanda, de
sus anexos y del auto admisorio.

0403311001 AUTO ADMITE DEMANDA
000382013 05/09/2013

BOGOTÁ - DISTRITO CAPITALHELMTRUST S.A.NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

37

0403311001 AUTO QUE RECHAZA DEMANDA
000412013 05/09/2013

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y
ADUANAS NACIONALES - D.I.A.N.

WHETSTONE INGENIERIA LTDANULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

37
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RESUELVE:
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente proceso,
proveniente del Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito
de Bogotá, D.C., Sección Primera.  
SEGUNDO: RECHAZAR la demanda presentada por la Nación
- Ministerio del Interior contra el Distrito Capital, a través de
apoderada judicial, por caducidad de la acción. 
TERCERO: Para efectos de esta providencia, reconócese
personería a la doctora ADRIANA LUCÍA DÍAZ VELOZA, como
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y
para los efectos del poder conferido. 
CUARTO: En firme esta providencia, archívese el expediente,
previa devolución de los anexos, sin necesidad de desglose. 

0403311001 AUTO QUE RECHAZA DEMANDA
000462013 05/09/2013

DISTRITO CAPITAL SECRETARIA
DE HACIENDA

NACION - MINISTERIO DEL
INTERIOR

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

37

RESUELVE: PRIMERO. INADMITIR la demanda presentada
por la Fundación Creamos Colombia, por las razones anotadas
en la motiva de esta providencia.

SEGUNDO. Se ordena al extremo accionante subsanar la
demanda en el sentido de aportar la dirección de notificación
electrónica de la entidad demandada, conforme a lo dicho en la
motivación.

TERCERO. Se ordena al demandante corregir la demanda en
el sentido de acreditar el pago del arancel judicial consagrado
en la Ley 1653 de 2013, conforme a lo dicho en la motivación.
Se advierte que para tales efectos y de conformidad con lo
dispuesto en el Acuerdo PSAA 13-9961 del 25 de julio de 2013
proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura y en la Circular DEAJC 13-66 de la Dirección
Ejecutiva de Administración Judicial, la cuenta judicial
asignada para la seccional Bogotá, es la identificada con el
nombre Arancel Judicial Ley 1653 y el Código 110012052053.

CUARTO. La demanda deberá ser corregida en un plazo de di

0403311001 AUTO INADMITE DEMANDA
000502013 05/09/2013

CONTRALORIA DE BOGOTÁFUNDACION CREAMOS
COLOMBIA

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

37
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RESUELVE:
PRIMERO. DARLE EL TRÁMITE DE NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO a la presente demanda,
en aplicación de la teoría de los motivos y finalidades. 
SEGUNDO: INADMITIR la demanda presentada por el señor
HÉCTOR ALFREDO OSPINA VARGAS, por las razones
anotadas en la motiva de esta providencia.
TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, la parte
demandante deberá corregir la demanda en el sentido de citar
claramente las normas que considera violadas y explicar el
concepto de su violación destinando un acápite para ello, tal y
como lo establece el numeral 4 del artículo 162 del C.P.A.C.A.
CUARTO: Se ordena al accionante aportar las constancias de
notificación de las Resoluciones Nos. DDI150061
(2011-EE-266963) y DDI150062 (2011-EE-266964), ambas de
25 de agosto de 2011.
QUINTO: Se ordena a la parte actora subsanar la demanda en
el sentido de acreditar el pago del arancel judicial consagrado
en la Ley 1653 de 2013, conforme a lo dicho en la motivación.
Se advierte...

0403311001 AUTO INADMITE DEMANDA
000512013 05/09/2013

SECRETARIA DISTRITAL DE
HACIENDA DE BOGOTA

HECTOR ALFREDO OSPINA
VARGAS

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

37

Resuelve: Primero: Declarar que este despacho carece de
competencia para conocer de la presente demanda. Segundo:
Como consecuencia de lo anterior, remítase por competencia a
los Juzgados 1 al 6 Administrativos del Circuito de Bogotá D.C.
(Reparto), a través de la Oficina de Apoyo. Tercero: En caso de
que el Despacho a quien se reparta nuevamente este proceso
no acepte los argumentos aqui expuestos, este Juzgado
propone desde ya colision negativa de competencia. 

0403311001 AUTO QUE REMITE PROCESO POR COMPETENCIA
000522013 05/09/2013

NACION - DIRECCION DE
IMPUESTOS Y ADUANAS
NACIONALES - DIAN

BANCO AGRARIO S.ANULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

37

RESUELVE:
1. Declárase incompetente este Juzgado en razón a la cuantía
para conocer de la demanda de la referencia, en armonía con
las razones expuestas.
2. Ejecutoriada esta providencia, y hechas las anotaciones que
fueren menester, remítase el expediente a la Secretaría de la
Sección Cuarta del H. Tribunal Administrativo de
Cundinamarca, para que sea repartido entre los magistrados
que conforman tal Sección. 

0403311001 AUTO QUE REMITE PROCESO POR COMPETENCIA
000542013 05/09/2013

NACION - DIRECCION DE
IMPUESTOS Y ADUANAS
NACIONALES - DIAN

CI MARCEL CELINA SASNULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

37
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RESUELVE:
PRIMERO. INADMITIR la demanda presentada por el señor
Rafael Ignacio Díaz Peña, por las razones anotadas en la
motiva de esta providencia.

SEGUNDO. Se ordena al extremo accionante subsanar la
demanda en el sentido de adecuar las pretensiones solicitando
no sólo la anulación del acto administrativo por medio del cual
se resolvió el recurso de reconsideración, sino también el del
acto primigenio por medio del cual se determinó oficialmente el
impuesto. 

TERCERO. Se ordena al demandante corregir la demanda
allegando nuevo poder en el que enuncie e identifique con
claridad y precisión el acto administrativo demandado,
conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

CUARTO. Se ordena al extremo accionante subsanar la
demanda aportando copia de la Liquidación Oficial de
Revisión, por lo dicho en la motiva.  

QUINTO. La demanda deberá ser corregida en un plazo de
diez (10) días contados a partir de la notificación por estado de
este proveído, de acuerdo 

0403311001 AUTO INADMITE DEMANDA
000562013 05/09/2013

DIRECCION SECCIONAL DE
IMPUESTOS DE BOGOTS D.IA.N

RAFAEL IGNACIO DIAZ PEÑANULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

37

7013315238 AUTO AUXILIA COMISION
000392012 05/09/2013

GIOVANNI ALBERTO CUBILLOS
TIPAZOCA

LA NACION -MINISTERIO DE
DEFENSA POLICIA NACIONAL

DESPACHOS
COMISORIOS

31
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CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE


